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Nº 8  PROTOCOLO DE DERECHOS Y ACCIONES DE APOYO PARA LOS 

ESTUDIANTES LGBTI 

  

 

I. DEFINICION:  

Las siglas LGBTI son un acrónimo comúnmente utilizado para denominar la diversidad de orientaciones 

e identidades de género.  Se refiere a lesbiana, gay, bisexual, trans e intersex. Entendiéndose cada una 

de éstas de la siguiente manera:  
  

- Lesbiana: mujer que siente atracción emocional, afectiva y sexual hacia otras mujeres.  

- Gay: persona que siente atracción emocional, afectiva y sexual hacia personas de su mismo sexo.   

Tradicionalmente se utiliza para hablar de hombres que se sienten atraídos hacia otros hombres.  

- Bisexual: persona que siente atracción emocional, afectiva y sexual hacia hombres y mujeres.  

- Trans: término general referido a personas cuya identidad y/o expresión de género no se corresponden 

con las normas y expectativas sociales, tradicionalmente asociadas con el sexo asignado al nacer.  

- Intersex: persona que ha nacido con características sexuales (incluidos genitales, gónadas y patrones 

cromosómicos) que varían respecto del estándar fisiológico de hombres y mujeres culturalmente 

vigente.  

  

 II. DERECHOS QUE ASISTEN A LAS NIÑAS, NIÑOS Y ESTUDIANTES LGBTI:  

  

a) Derecho a acceder o ingresar a los establecimientos educacionales, a través de mecanismos de 

admisión transparentes acorde a la normativa vigente.   

  

b) Derecho a permanecer en el Colegio, a ser evaluados y promovidos mediante procedimientos 

objetivos y transparentes de igual manera que sus pares, sin que por ser una persona LGTBI, haya 

discriminaciones arbitrarias que afecten este derecho.  

  

c) Derecho a recibir una educación que les ofrezca oportunidades para su formación y desarrollo integral, 

atendiendo especialmente las circunstancias y características del proceso que les corresponde vivir.   

  

d) Derecho a participar, a expresar su opinión libremente y a ser escuchados en todos los asuntos que les 

afectan, en especial cuando tienen relación con decisiones sobre aspectos derivados de su identidad 

de género.  

  

e) Derecho a recibir una atención adecuada, oportuna e inclusiva en el caso de tener necesidades 

educativas especiales, en igualdad de condiciones que sus pares.   

  

f) Derecho a no ser discriminados o discriminadas arbitrariamente por el Estado ni por las comunidades 

educativas en ningún nivel ni ámbito de la trayectoria educativa.   

  

g) Derecho a que se respete su integridad física, psicológica y moral, no pudiendo ser sujeto de tratos 

vejatorios o degradantes por parte de ningún miembro de la comunidad educativa.   

  

h) Derecho a estudiar en un ambiente de respeto mutuo, con un trato digno e igualitario en todos los 

ámbitos, en especial en el de las relaciones interpersonales y de la buena convivencia.  

i) Derecho a expresar la identidad de género propia y su orientación sexual.   
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 Los contenidos de este protocolo constituyen un extracto de los términos establecidos en el Ord.768 

“Derechos de niños, niñas y Estudiantes trans en el ámbito de la educación”, emitido por la 

Superintendencia de Educación con fecha 27 de abril de 2017.   

  

 

III. PROTOCOLO PARA EL RECONOCIMIENTO DE LA IDENTIDAD DE GÉNERO DE  

NIÑAS, NIÑOS Y ESTUDIANTES TRANS EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA   

   

a) El padre, madre, tutor/a legal y/o apoderado de aquellas niñas, niños y estudiantes trans, como 

así también él o la estudiante, en caso de contar con la mayoría de edad establecida en la legislación 

nacional, podrán solicitar a la Dirección del Colegio el reconocimiento de su identidad de género, 

medidas de apoyo y adecuaciones pertinentes a la etapa por la cual transita su hijo/a, pupilo/a o 

estudiante.   

   

b) Para ello, deberán solicitar una entrevista con la Dirección, señalando como motivo de la 

entrevista el Ord.768. La Dirección, o quien lo subrogue, fijará dicho encuentro en un plazo no superior 

a cinco días hábiles.   

   

c) Los acuerdos de la reunión se registrarán por medio de un acta simple, incluyendo en esta las 

medidas a adoptar y la coordinación de los plazos para su implementación y seguimiento, entre otros. 

Este documento se deberá entregar con la firma de todas las partes, en copia a quien solicitó la reunión. 

Una vez formalizada la solicitud según el procedimiento indicado, el establecimiento educacional deberá 

adoptar como mínimo las medidas básicas de apoyo, establecidas en el punto IV del presente protocolo.   

   

Nota:  Toda medida deberá ser adoptada con el consentimiento previo de la niña, niño escolar y su 

padre, madre, tutor legal o apoderado, velando siempre por el resguardo de su integridad física, 

psicológica y moral. Así también, atendida la etapa de reconocimiento e identificación que vive la niña, 

niño estudiante, las autoridades y todos los adultos que conforman la comunidad educativa, deberán 

velar por el respeto del derecho a su privacidad, resguardando que sea la niña, niño o estudiante quien 

decida cuándo y a quién comparte su identidad de género.   

    

 

 IV. MEDIDAS BÁSICAS DE APOYO PARA ALUMNOS TRANS DEL COLEGIO:   

   

a) Apoyo a la niña, niño o estudiante, y a su familia: La Dirección del Colegio velará porque exista 

un diálogo permanente y fluido entre la o el profesor jefe; la niña, niño o estudiante; y su familia, 

especialmente para coordinar y facilitar acciones de acompañamiento y su implementación en conjunto, 

que tiendan a establecer los ajustes razonables en relación con la comunidad educativa.   

   

b) Orientación a la comunidad educativa: Se promoverán espacios de reflexión, orientación, 

capacitación, acompañamiento y apoyo a los miembros de la comunidad educativa, con el objeto de 

garantizar la promoción y resguardo de los derechos de las niñas, niños y estudiantes trans.   

   

c) Uso del nombre social en todos los espacios educativos: Las niñas, niños y estudiantes trans 

mantendrán su nombre legal en tanto no se produzca el cambio de la partida de nacimiento en los 

términos establecidos en la Ley N°17.344, que regula esta materia. Sin embargo, la Dirección del 

Colegio podrá instruir a todos los adultos responsables de impartir clases en el curso al que pertenece la 
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niña, niño o estudiante, para que usen el nombre social correspondiente; lo que deberá ser solicitado por 

el padre, madre, apoderado, tutor legal o el o la estudiante en caso de contar con la mayoría de edad 

establecida en la legislación vigente. En los casos que corresponda, esta instrucción será impartida a 

todos los funcionarios y funcionarias del establecimiento, procurando siempre mantener el derecho de 

privacidad, dignidad, integridad física, moral y psicológica del niño, niña o estudiante.   

  

d) Uso del nombre legal en documentos oficiales: El nombre legal de la niña, niño o estudiante 

trans seguirá figurando en los documentos oficiales del Colegio, tales como el libro de clases, certificado 

anual de notas, licencia de educación media, entre otros, en tanto no se realice el cambio de identidad 

en los términos establecidos en la normativa vigente. Sin perjuicio de lo anterior, el profesor jefe 

respectivo podrá agregar en el libro de clases el nombre social de la niña, niño o estudiante, para facilitar 

la integración del alumno o alumna y su uso cotidiano, sin que este hecho constituya infracción a las 

disposiciones vigentes que regulan esta materia. Asimismo, se podrá utilizar el nombre social informado 

por el padre, madre, apoderado o tutor del niño, niña o estudiante en cualquier otro tipo de 

documentación afín, tales como informes de personalidad, comunicaciones al apoderado, informes de 

especialistas de la institución, diplomas, listados públicos, etc.   

   

e) Presentación personal: El niño, niña o estudiante tendrá el derecho de utilizar el uniforme, ropa 

deportiva y/o accesorios que considere más adecuado a su identidad de género, independiente de la 

situación legal en que se encuentre.   

   

f) Utilización de servicios higiénicos: Se proporcionarán las facilidades a las niñas, niños y 

estudiantes trans para el uso de baños y duchas de acuerdo a las necesidades propias del proceso que 

estén viviendo, respetando su identidad de género. El Colegio, en conjunto con la familia, deberá acordar 

las adecuaciones razonables procurando respetar el interés superior de la niña, niño o estudiante, su 

privacidad e integridad física, psicológica y moral.   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

 

 

 

 

 


